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Esta cartilla contiene una guía general que le permitirá elaborar el plan 
de negocio de su finca o unidad productiva. Para implementarla pida 
el acompañamiento del asesor de su Unidad de Asistencia y Auditoría 

Técnica, Ambiental y Social, UATAS.

¡Manos a la obra!
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Visión de la empresa
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¿Cómo nos vemos dentro de cinco años en nuestra unidad productiva?
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¿Qué acciones debemos desarrollar para lograrlo? ¿Cuánto nos cuesta hacerlo?
¿Cómo lo vamos a financiar? ¿Cuándo planeamos hacerlo?

 Acciones Inversión requerida Fuentes de financiación Fecha de siembra

Total
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Proyección de nuevas siembras

Material a sembrar Lote
No. de 
plantas

Área

Programación de las siembras
(anote el mes o el semestre en el que va a realizar la siembra)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

 

    

Si dentro de su visión contempla realizar nuevas siembras, es 
importante que lo anote en la siguiente tabla:
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¿Cuánto nos cuesta operar nuestra empresa?
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Proyección de costos y gastos ¿Cuánto nos cuesta la operación y 
mantenimiento de nuestra unidad productiva?

Actividades Unidad Valor unitario
Costo total 

Año 1
Costo total proyección a partir del año 1
Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Establecimiento del cultivo

Mantenimiento del cultivo

Nutrición

Manejo fitosanitario
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Actividades Unidad Valor unitario
Costo total 

Año 1
Costo total proyección a partir del año 1
Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Cosecha y transporte

Asistencia técnica

Administración

Obligaciones financieras

Otros costos y gastos
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En esta tabla debe anotar todos los lotes de 
la finca (incluya las nuevas siembras),  el año 
en que fue sembrado, el número de palmas     

sembradas y vivas y, con la ayuda de su asesor, 
teniendo en cuenta la producción obtenida en 
cada lote el año anterior, estime cuánto va a 

producir en los próximos cinco años.

¿Y, CUÁNTO VAMOS A PRODUCIR?
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¿Cuánto esperamos producir en los próximos años?

Lotes Año de siembra Área/palmas sembradas Producción del año anterior Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea

Total

Por hectárea
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Esta es una herramienta financiera que nos permite comparar los ingresos con los 
costos y gastos de la empresa, para saber si el negocio nos genera excedentes 
(cuando los ingresos son mayores que los costos y gastos) o déficits (los costos 
y gastos son mayores que los ingresos), y determinar si la empresa es rentable 
en el largo plazo.

Para construir el flujo de 
caja, utilizamos todos los 

cálculos hechos hasta ahora. 
Pida la ayuda del asesor de 
su UAATAS para diligenciar la 

siguiente tabla.

¿Y el flujo de caja?



- 17 -

Flujo de caja de 
la unidad productiva

Descripción Unidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Ingresos

Fruto de palma de aceite producido (Fr) Toneladas

Precio esperado del fruto de palma (Pr) Pesos

Total ingresos por venta de fruta (Ing=Fr x Pr) Pesos

Otros ingresos (Otr) Pesos

Total ingresos (Ing  O*+* tr) Pesos

Costos y gastos

Mantenimiento del cultivo Pesos

Cosecha y transporte Pesos

Asistencia técnica Pesos

Administración Pesos

Obligaciones financieras Pesos

Otros costos y gastos Pesos

Total egresos

Flujo de caja (Total de ingresos - Total de egresos)

Suma de todos los ingresos de los 5 años (A)

Suma de todos los egresos de los 5 años (B)

Indicador de rentabilidad (A/B) - 1
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Conclusiones
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Quiero contarle las actividades que debe tomar en cuenta cuando 
vaya a sembrar nuevos cultivos en cumplimiento con la norma RSPO 
o Mesa Redonda de Aceite de Palma Sostenible.

Debemos ser responsables con el medio ambiente, con las 
comunidades, los trabajadores, las leyes, la economía y la 
productividad de nuestras fincas.

Ahora que ya tiene un plan de negocio y espera iniciar una nueva 
plantación debe seguir las recomendaciones que le ilustramos en la 
segunda parte de este material.

¿Sabe qué hacer para establecer un nuevo cultivo sostenible de palma 
de aceite?

¡ AMIGO PALMICULTOR !
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Lo primero que debemos hacer cuando planeamos levantar nuevos 
cultivos es asegurarnos de la legalidad del predio donde vamos a 

establecer nuestra plantación.
¿Cómo lo hacemos? 

Es indispensable identificar la 
posible existencia de derechos 
legales, culturales, ancestrales 

o de uso de la tierra, sin 
conocimiento previo, libre e 
informado de los posibles 

afectados, ya que no se puede 
sembrar palma en predios con 

estas características.

¿Qué pasa si no contamos 
con la escritura pública?

Debemos escriturar el predio
en una notaría pública y así 

mismo registrar esta escritura 
en la Oficina de Instrumentos 
Públicos con el fin de obtener 
el certificado de libertad y 

tradición.

Un plano con el polígono
georreferenciado del área

en la que se planea
realizar la nueva siembra.

Certificado de libertad y
tradición expedido por la

Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos.

Escritura pública que
certifica la legalidad y 
propiedad del predio.
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Es importante que el terreno en el que planeamos realizar las nuevas plantaciones cuente con las 
condiciones requeridas para cultivar palma. Para asegurarnos de eso debemos:

Visitar el predio en compañía de un técnico y hacer 
un análisis visual para identificar las características del 
terreno y a su vez verificar la aptitud del mismo para 

sembrar palma.

Realizar diferentes estudios:
• Topográfico para planear correctamente los sistemas de drenajes, riego, vías y otras infraestructuras requeridas.
• Análisis de suelo para determinar su composición, textura, contenido de materia orgánica y características fisicoquímicas.
• Levantamiento planialtimétrico para identificar pendientes.
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Fuente: elaborado por los autores con base en el libro “Paso a paso de nuevas 
plantaciones” de Palmaceite.



- 26 -



- 27 -

Significa que debemos enmendar los daños que acabamos de mencionar.
Podemos hacerlo con las siguientes acciones:

	 Implementar procedimientos operativos estándar en torno a las mejores prácticas.

	 Desarrollar y ejecutar un plan de remediación social de acuerdo con las 
comunidades afectadas por la pérdida o deterioro de AVC de carácter 
sociocultural. 

	 Emprender un plan de remediación ambiental en las rondas de protección de 
los cuerpos de agua, en áreas de pendiente excesiva o en suelos frágiles o 
marginales. 

	 Establecer medidas de conservación de la biodiversidad que compensen la pérdida 
de AVC de carácter ambiental.

?

 Qué significa remediar y compensar?

Autodeclaración de 
incumplimiento con 
requerimientos de 
AVC del Principio 7 
o del NPP (Nuevo 
Procedimiento de 

Plantaciones).

Análisis y 
cuantificación de 
la responsabilidad 
de compensación y 

remediación.

Elaboración del Plan 
de Remediación y 
Compensación.

Aprobación e 
implementación 

del Plan.
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Concesión de aguas superficiales 

Diligenciar formulario único nacional de solicitud

Anexar: 
• Croquis a mano alzada del lugar de captación de agua

• Certificado de existencia y representación legal

• Certificado de libertad y tradición

• Poder en caso de enviar un representante

Radicar en la Corporación Autónoma Regional competente y 
esperar el permiso

Anexar: 
• Certificado de existencia y representación legal

• Certificado de libertad y tradición

• Poder en caso de enviar un representante

• Diseño de pozo y pruebas de bombeo

Radicar en la Corporación Autónoma Regional competente y 
esperar el permiso

Uso de agua del canal de riego 
Realizar solicitud escrita 

Anexar: 
• Certificado de libertad y tradición 

• Mapa del predio con curvas de niveles

Radicar en Distrito de Riego y esperar el permiso

Concesión de 
aguas subterráneas
Si no existe un pozo perforado, 

debe solicitar el permiso de 

exploración y prospección

Diligenciar formulario 
único nacional de solicitud
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Si requiere desmontar algunas especies 
vegetales del terreno donde planea cultivar, 

debe hacerlo responsablemente realizando los 
siguientes pasos:
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• Certificado de libertad y tradición.

• Plan de aprovechamiento forestal.

• Inventario forestal al 100 %.

• Mapa con las áreas en las que se va a realizar el 
aprovechamiento.

• Estudio de aptitud del suelo para su nuevo uso.

• Certificado de existencia y representación legal.

• Copia de la escritura del predio.

• Poder en caso de enviar un representante.

• Radicar en la Corporación Autónoma Regional 
competente y esperar el respectivo permiso.

• Debemos verificar que nuestro predio no cuente 
con limitantes para el cultivo de palma como son: 
rondas hídricas, áreas de reservas naturales de la 
sociedad ambiental, humedales y/o otras áreas de 
protección.

• Con ayuda de la información cartográfica con la 
que cuenta el país, es necesario determinar dónde 
podemos cultivar palma y en qué lugares no, con 
el fin de no afectar el medioambiente.

• Cuando construyamos vías de acceso y/o ade-
cuación del terreno, debemos realizar el despeje 
de la cobertura vegetal y los desagües pertinen-
tes. Se aconseja evitar hacerlo en temporada de 
lluvias.

Diligenciar el formulario único nacional de solicitud 
de aprovechamiento forestal, bosque natural o 
plantaciones no registradas

Anexar al formulario: 
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Luego de tener los resultados de todos los estudios sobre las 
características de nuestros predios, pasamos a definir los planes 
y actividades que vamos a ejecutar para ser responsables con el 

medioambiente y las comunidades aledañas. ¿Cómo hacerlo?

¿Cómo sabemos si nuestro plan es 
responsablemente sostenible?

Cuando un ente certificador, avalado por 
la RSPO, lo apruebe mediante auditorías en 
campo y revisión documental.
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 No despejamos las áreas con bosques primarios.

 Implementamos acciones para la conservación de las AVC. 

 Planeamos estrategias para el manejo de suelos frágiles.

 Contamos con el consentimiento libre, previo e informado de 
la comunidad. 

 Ejecutamos tareas para minimizar la generación de GEI.

 Evitamos zonas de altas reservas de carbono. 

Nuevas siembras
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Amigo palmicultor: los resultados de los estudios 
realizados y los planes de acción generados 
deben estar disponibles para las personas 
interesadas en su análisis y observación. 
El equipo técnico notificará cualquier 
inconformidad que se genere por alguna parte 
interesada sobre los resultados de:

También podemos informar a 
nuestros vecinos y comunidades 
aledañas por medio de: 

Reuniones comunitarias
Emisoras locales

Alcaldías locales

Periódicos locales

Procedimientos de nueva plantación. 
Estudio de áreas de Alto Valor de   
Conservación (AVC).
Estudio de Impacto  Ambiental y Social 
(EIAS).
Estudio del cambio y uso de la         
cobertura del suelo.
Estudio de gases de efecto 
invernadero (GEI).
Estudio de suelos y topografía.



- 35 -

¡Finalmente hemos logrado iniciar el 
establecimiento del cultivo de una 

manera responsable!

Y ahora solo nos falta hacer la inscripción del 
predio en el Instituto Colombiano Agropecuario, 
ICA, (Resolución 2009 de 2014) radicando los 

siguientes documentos: 

Plan de Manejo de fitosanitario

Ficha caracterización de Ia plantación

Certificado de libertad y tradición

Mapa del predio

Certificado de asistencia técnica

Fotocopia de Representación legal

Certificado de uso del suelo



Esta publicación es propiedad de la Corporación Centro de Invesigación en Palma de Aceite, Cenipalma, por tanto, ninguna parte del material ni su contenido, 
ni ninguna copia del mismo puede ser alterada en forma alguna, transmiida, copiada o distribuida a terceros sin el consenimiento expreso de Cenipalma. 
Al realizar la presente publicación, Cenipalma  ha coniado en la información proveniente de fuentes públicas o fuentes debidamente publicadas. Coniene 
recomendaciones o sugerencias que profesionalmente resultan adecuadas e idóneas con base en el estado actual de la técnica, los estudios cieníicos, así como 
las invesigaciones propias adelantadas. A menos que esté expresamente indicado, no se ha uilizado en esta publicación información sujeta a conidencialidad 
ni información privilegiada o aquella que pueda signiicar incumplimiento a la legislación sobre derechos de autor. La información contenida en esta publicación 
es de carácter estrictamente referencial y así debe ser tomada y está ajustada a las normas nacionales de competencia, Código de Éica  y Buen Gobierno de 
la Federación, respetando en todo momento la libre paricipación de las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y la eiciencia económica.

¡ÉXITOS AMIGO PALMICULTOR!


